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Pn¡srotNc¡e oE LA R-EpúBLrcA DEL PARAGUAy

Drn¡ccróN GrNrner DE ADMrNrsrRAcróN y FTNANzAs

REsoLUcróN Ne 4sos/2026

poR LA cuAL sE AUToRtzA EL LLAMADo A LIctTActóN púBLtcA NActoNAL N" 01/2026, "sERvtaos DE aEREMoNIAL PARA

LA LXVI CI]MBRE DE IEFES DE ESTADO DEL MERCOSUR Y OTROS", ID N' 489672, QUE AFECTA A LOS OBJETOS DEL GASTO

287 Y 284, CORRESPONDIENTE AL EIERCICIO FISCAL 2026; SE APRUEBA ÉL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SECONFORMA

EL COMTTÉ DE EVALUACIÓN.

Asunción,20 de mayo de 2026

VTSTO: El Llamado a Licitoción Pública Nacional N' 01/2026, "Sen)icios de Ceremonial para la LXV|ll Cumbre de Jefes de Estado del
Mercosur y Otros" - lD N" 489672, para el Gabinete Civil de la Presidencia de lo República;

Lo Resolución Na 4071/2026, de la Dirección General de Adminístrqcién y Finanzas de la Presidencia de la Repúblíco;

Lo Ley N" 7021/2022, "De Sumin¡sÚo y Contrataciones Públ¡cos", y su Decreto Reglamentario N' 2264/2024; y

CONSIDERANDOT Que por la citada Resolucíón Ne 4071/2026, se aprobó el Programa Anual de Contrstqcíones (PAC),

correspond¡ente al Ejercícío Fiscal 2026, del Gqbinete Cívil de lo Presidencia de la República.

Que,lo mencionado Ley N'7021/2022, en su Artículo 34. Procedimíentos convencionoles de contratación, establece

que "Con bax a las estimac¡ones de costos, las convocqntes real¡zorán las conúatoc¡ones q través de proeesos

compedtivos, medíqnte alguno de los síguientes procedimientos convencionales: entre otros el lnciso a) Licitación

Pública: aplicable o los procedimientos de contratación de b¡enes y seruicios que superen el monto equívalente a

5000 (cínco mil) jornoles mínímos".

Que, el mismo cuetpo normotivo, en su Artlculo 45. Plíegos de Bases y Condíciones, dispone que "Las convocantes

elaborarán los pl¡egos de bases y condiciones de los procedimientos de contotación de conformidad con las

disposicíones establecidqs en los regiamentos y de conformidad a los documentos estándar elaborados por la
Dirección Nacional de Contratociones Pttblicas (DNCP).

La Máxima Autoridad Institucional de lo convocante o a quien ésta delegue deberá aprobar mediante resolución lo
convocatoria y el pliego de bases y condiciones de los proced¡mientos de contratación, los cuales deberán ponerse

a d¡spos¡ción de los interesados a través del Sisternq de Información de las Contratuc¡ones Públícqs (SICP), o portir
de la fecha de publicoción de la convocotor¡a".

Que, de conformidad al Ardculo 54, de la c¡tqda Ley Na 7021/2022, Comité de Evaluación, el cual díspone entre
otrqs cosas que "Las convocontes consdairón un comité pam lo califcoción y evaluación de las ofertas, cuyos
miembros deberán ser idóneos y no podrán ser designados como Administradores del Contrato",

Que teniendo en cuenta las normotivqs expuestas, se torna necesar¡o dictar acto administrativo pertinente a frn de

realizor los procedimíentos correspondientes ol llomado de referencia,

PORTANTO; en uso de sus fqcultodes legales,

EL MINTSTRO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACTóN Y FINANZAS
DE U PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RESUELVEI

ArL 7e,. Autorizor a la Dirección de la llnidad Operativa de Contataciones del Gabinete Civíl de la Presidencio de la República, a
proceder al Llqmqdo a Licitación Público Nacionol N' 01/2026, "Servicios de Ceremoniol pora la LXV I Cumbre de

leÍes de Estddo del Mercosur y Ottos", ID N" 489.672, (Objetos del Gqsto 281 y 284), de conformidad o las normotivqs
expuestos en el exordio de la presente Resolución,
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ArL 2e.-

o-

Bases y Condicíones (PBC), estoblecida por Ia Convoconte para el llamado a licitacíón invocado en el
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REsoLUcróN Ne 4sos/2026

poR LA cuAL sE AUToRtzA EL LutMADo A LIctrActóN púBLIcA NAqToNAL N. 07/2026,'sgRvlctos DE CEREMoNIAL PARA
LA LXW CUMBRE DE IEFES DE ESTADO DEL MERCOSUR Y OTROS", ID N' 489672, QUE AFECTA A LOS OBJETOS DEL GASTO

281Y 284, C0RRESPONDIENTE ALEIERCICIO FI5CAL2026; SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES v CONDICIONES Y SE CONFORMA

EL COMITÉ DE EVALUACIÓN.

Asunción,20 de mqyo de 2026

Art 3e.. Disponer que los pagos serdn efectuados con los fondos prev¡stos en la Fuente de Financíamíento 10 (Recurcos del Tesoro),

Objetos del Casto 281 (Servic¡osde Ceremonial) y 284 (Serviciosde Catering),del Presupuesto General de Gastosde lo Noción
correspondiente al Ejercicio Fiscal2026, del Gabínete Cívil de lq Pres¡dencia de la Repúblicq.

Art 4e,. Establecer que no podrdn presentar ptopuestas n¡ celebrar Contratos las personas Ísicqs o jurídicas que se encuentran en

alguno de los supuestos de prohíbición establecidos en el Artículo 21, de la Ley Ne 7021/2022.

Art 5e.- ConÍormar el comité de Evaluación pora lo califcación de lqs propuestas de los oferentes! la elaboracíón de un díctamen
que serv¡rá como base para la adjudicación, a los efectos de dar cumpl¡miento a lo establecido en el Artículo 54, de la Ley N'
7021/2022, quedando lntegrado de la siguiente manera:
1- Abg, Césqr Do¡lo ¡lqtln Vero, Asesor Técn¡co DGAF - Dirección Generol de Administroción y Finonzas.
2- Líc. Marcelo Nr(r,lús üortínez,lefe de Secretario - Dirección General de Adminístracién y Finanzas,
i- Lic. Sebastián Fabizio López Lohri, Asístente Administrativo - Direccíón General de Adminístroc¡ón y Finqnzqs.
4- Ing. Carlos Maria Ortegd Quitana, Auxilíar Administrativo - Dirección de Servicios Generales.

La Máxíma Autoridad podni incluir a más funcionarios de ls Institución, en caso de ser necesarlo y de conformidqd a las
normativas legales que hdcen a la materio.

ArL 6e.- La evaluac¡ón o ser realízada por el Com¡té de Evaluación deberá regirse por lq Ley Ne 7021/2022, el Decreto Reglamentario
Na 2264/2024, y por los criterios establecidos en el Plíego de Bases y Condíciones (PBCI, del presente proceso a Licitoc¡ón
Pública Nacionol,

ArL 8e.- Autorizor al responsable ante la Dírección Nacional de Contrataciones Públícas (DNCP), paro que ¡ntroduzcq al Plíego de
Bases y Condicíones (PBC), aprobado por el Artículo 2e, del presente Acto Adminístratívo, Ias modifcaciones que fueren
necesarias para el deb¡do acatsmiento de las disposícíones legales vígentes en matería de Contratacíones Públicas.

ArL 9", - Comunicqr lo resuelto en la presente Resolución a quien corresponda y cumplido, archivar.
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César Do Ibarrolq Cano
D tor General

General e Admínístración y Finanzas
Presidencio de la República
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ArL V.- Facultor a la Dirección de la Unidad Operotivo de Contrataciones (DUOC), o responder consultas que sean planteodas en el
marco del presente llamsdo, qsí como a emit¡r acloracíones y adendas sí Íuera necesario.
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